
En el Sistema de PANAMÁ EMPRENDE se encuentra registrada la siguiente información:

LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO INTERIOR
CERTIFICA QUE:

MINISTERIO DE
COMERCIO E INDUSTRIAS

AVISO DE VALIDEZ
Este documento es válido tal como lo establece el artículo 2 de la Ley 2 de 2013: Las certificaciones para acreditar
la existencia de un Aviso de Operación se emitirán de manera electrónica, por lo que el usuario y las autoridades
públicas competentes deberán acceder al Sistema PANAMA EMPRENDE para verificar esta información.

Número de Aviso de Operación : 11231-14-113334-2008-135855

Número de Licencia : 19973375

Razón Comercial: FARMACIA ARROCHA

Representante Legal:
BOLIVAR ERNESTO VALLARINO STRUNZ

Razón Social: INVERSIONES RAMIL, S.A.

RUC: 11231-14-113334

DV: 0

Fecha de Inicio de Operaciones: 4 de Julio de 1997

Dirección del Establecimiento: CALLE 50 Y CALLE 92, EDIFICIO FARMACIA ARROCHA, ,
CORREGIMIENTO DE SAN FRANCISCO, DISTRITO DE
PANAMÁ, PROVINCIA DE PANAMÁ

Descripción De Actividades: actividades comerciales no descritas en la base de datos de
licencias

Actividades Comerciales(CIIU): Actividades 

Capital Invertido: 10001.00

Estado: Cancelado

Información de Cancelación

Fecha de Cancelación: 18 de Julio de 2003

Observación de Cancelación: LA SOCIEDAD FARMACIAS ARROCHA, S.A.
SOLICITO LA CANCELACION DE LA LICENCIA
COMERCIAL DE LA  SOCIEDAD INVERSIONES
RAMIL, S.A. DEBIDO AL CONVENIO DE FUSION
ENTRE LAS SOCIEDADES FARMACIA
AMERICANA, S.A., ARROCO, S.A, CARIO, S.A.,
CEMALI, S.A., DIACOR, S.A., INVERSIONES RAMIL,
S.A., MEDIC, S.A., VACRISA, S.A. (SOCIEDADES



FUSIONADAS) Y FARMACIAS ARROCHA, S.A. (
SOCIEDAD SOBREVIVIENTE) ESTE CONVENIO 
DE FUSION CONSTA EN LA ESCRITURA PUBLICA
NO. 2855 DEL 27 DE MAYO DE 2003 DE LA 
NOTARIA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMA,
SEGUN CONSTA AL DOCUMENTO 472258 DE LA
SECCION MERCANTIL DEL REGISTRO PUBLICO
DESDE EL 3 DE JUNIO DEL 2003.

Motivo de Cancelación:

Fecha de Expedición: 04 de Julio de 2025 a las 8:29 25 am

No.de Control: 2025-12700226 www.panamaemprende.gob.pa


